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Concejo Municipal 
"El Gobllrnb y la Administrac16n de/os Municipios estdn a CR rtlO de /os Gobl• rnos Munic/ptúu A ut6nomos y d• igua/ jerarqufa " Art. 200 C. P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 07412007 
ó, 14 de mano de 1007 

Hf Contrato lv00 02-1 2007 de fecha 22 de f·ebrero de 2007 relattva a la Limpie=a de 
Áreas Verdes de la Ctudad de Santa Cnc de la Sterra, Distrito Munictpal N"/ por el monto 
de Bs. 995.283,67, a suscrtbirse entre fa Empresa adjudicada Conslructora "MOMEN7'0 
S.RL" y el Gobierno Municipal de Santa Cru:: de la Sierra represemado por el Alcalde 
Municipal lng. Percy Fernande= Atle= 

CONSIDERANDO: 

Que, como resultado del Proceso de Lícítactón Pública Nacional N" 6-1 2006, el Ejecutivo 
Muntcipal medwnte Re$olución de Adjztdicación N" 105 2006 de fecha 18 de dtciembre de 
2006 prommctada por la A.R.P.C, adjudicó a la Empresa Construc/ora "MOMENTO 
S.R.L ", representada legalmente por el setlor Mtguel Castedo Suárez, el setvicio de 
Limpieza de Áreas Verdes de la Ciudad de Sama Cruz de la Sierra en el Distrito Municipal 
N•J , para cuyo efecto se ha remitido el Contrato N° 02412007 de jecho 22 de Febrero de 
2007 por el monto de Bs. 995.283,67 con vigencia hasta e/31 de dtctembre de 2007, para 
vu consideractún por el Concejo Afumctpal. 

Que, asimismo exiSte la Certificactón Presupuestarta, por Bs. 971,901.46, monto que 
sumado a la Cerlijícactón Presupuestar/O por Bs.23.398,54 , garantt=a la suficiente 
provtsión de fimdos para fa e_¡ecución de la refenda obra. 

Que, por lo anlenor, se mfiere que lo Hmpresa Construclora "MOMEN'fO S.R.l.", ha 
cumpltdo con la presentactón de la documentación legal, adminislrattva, y con fas 
especificaciones técmcas establecida� en el Pltego de Condiciones 

POR TANTO: 

¡�·¡ Honorable Concejo Munictpal de la cwdad de Santa Cru:: de la Sterra, en uso de las 
legí11mas atrtbucione.\ que por Ley e¡erce, dtcla la stgwente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Con/ralo N"2-l 2007 de fecha 22 de Febrero de 2007 
por el momo de Hs. 995.283,67 rela11vo alservtcw de Lunpte=a de Area.v Verdes de la 
CIUdad de Sanla Crte de la Sie"a en el Dtstnto Munictpal N•/, a su�cribirse entre la 
Empresa Conslruclora "MOMENTO S.R.L ", representada legalmente por el señor Mtguel 
Castedo Suárc=. y el Ejeculivo Mumctpal represemado legalmente por el Alcalde 
Muntctpaf lng. Percy Fernández Aiíez 

Artículo Segundo.-/.a Dirección de Parque.v y Jardines del Gobierno Municipal de Santa 
Crte al no haber mclwdo en las Especificactolles Técnicar del presente Contrato, el ílem 
"Rettro de la Ba.wra y Generación de Abono Orgánico:·. tendiente a generar una cadena 
producttva de compo.\1, conforme lo establece el Capítulo Vil.- C'ompa.�t y Pwztos Verdes 
del Reglamento Mwuctpol ele la Ges11ón Integral Sostenible y Permanente de Reszduos y 
Desechos Sólido.\ Urbanos. aprobado medtante Ordenan=a Muntctpal N" 043 2006 de 
17 07,06. deberá reurar Joda la basura vegetal y trasladarla has/a el destino que la 
Municipalidad la requiera para la generación de abono orgánico. La Comisión de 
Planificación def H. Concejo Mumc1pa/ deberá realizar la flscalt::aclón para verificar su 
cumplimiento. 

Telfs.: 333-85 9 6 / 333 ·2783 / 333-3438 • Fu: 333-87%9 • Cullla: 2129 • Suc o Cru z- Bolivia 



Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Admin/.straclón de los Municipios .stdn a cargo de los Gobl •rnos Municlpalu Autónomos JI delgualje rarqu/a " Art. 1110 C.P. E. 

Artículo Tercero.- Se rnslruye a la Direccrón de Parques y Jardmes, que en futuras 
contrataciones. se tome en cuenta el Reglumemo Mumctpal de /u Gesttón Integral 
Sostemble y Pemumente de Residuos y De.1echos Sól1dos Urbano.\. aprobado med10nte 
Ordenan:a Mumcrpal N° 043 2006 del 17 07 06, y comigne en los Pliegos de 
t:specificaciones y o 1'érmrnos de Reftrencw, el ítem observado en el Artículo Segundo 
precedente. ba¡o advertencia de que el H. Concejo Municipal NO APROBARÁ ningún 
Con/ralo que no rncluya esta obligación. 

Articulo Cuarto.- El h.jecutivo Mwuc1pal queda encargado del cumplimiento de la 
presente ResofltCIÓn Mumc1pal. en sujecuín al Reglamento del Texto Ordenado del D.S 
27328 de 3/-0/-04 (Procesos de Contratación de Btenes, Obra.\, Servrc1os Generales y de 
( ·onsultoría) 

Telfs.: 333-8596/333 - 2783 /333-3438 • Fas: 333 -8729 • Casilla: 2729 • Sant a Cr uz - Bolh•ia 


